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SECRETARIA. 
A Despacho del Sr. Juez, informándole que la diligencia señalada para llevar la 
audiencia de que trata los artículos 372 del Código General del Proceso, 
programada para el día 28 de abril de 2021 a las 9:00 a.m, no se llevó a cabo, por 
el paro y la jornada de protesta convocados por Asonal Judicial SI y demas 
organizaciones sindicales y estudiantiles en todo en el país. Sírvase proveer. 
Cali, 4 de mayo de 2021 
    
 

   Auto No. 776  
   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
   Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno. 
 
   VISTO el anterior informe secretarial, el Juzgado 
    
   D I S P O N E  : 
    
   Ordénese fijar nueva fecha, con el fin de llevar a cabo la 
audiencia de que trata los artículos 372 del Código General del Proceso, para el día 
24 del mes de agosto del año 2021 a la hora de las 09:30 a.m.; la que se había 
fijado mediante auto de fecha 11 de agosto de 2020.- 
 
    
   NOTIFIQUESE. 
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